
Con el objetivo de garantizar una atención en condiciones de seguridad, activamos
el presente protocolo de aplicación en nuestra sede, de obligado cumplimiento para

cualquier usuario de la misma (RD 463/2020, de 14 de Marzo).

El número máximo
permitido de personas
dentro del establecimiento
es de 3 (contando personal).

Protocolo de atención presencial
Reapertura sede COPTOCAM

Queda suspendida la
formación presencial en la
sede y la cesión de la misma.

La documentación
necesaria se entregará en
sobre o carpeta. 

Es obligatorio el uso de
mascarilla en la sede.

Mantenga la distancia
mínima interpersonal de 2
metros.

Debe solicitar cita previa:
secretaria@coptocam.org 
911.492.240 

Al entrar y al salir, utilice los
geles hidroalcohólicos para
lavar sus manos.

Siga las instrucciones del
personal y los carteles
expuestos en el interior. 

CONSULTA EL PROTOCOLO COMPLETO EN:
WWW.COPTOCAM.ORG

secretaria@coptocam.org
911.492.240
@coptocam

Cuida de ti. Cuida de TO2.

Promovemos el teletrabajo.
La atención presencial será:
Martes de 10H a 14H.
Jueves de 16H a 20H.

En caso de superar dicho
aforo, se esperará en el
exterior. 


